
        Antofagasta, 26 de abril de 2022 

 

 

Mat.:  1) Solicita ampliación de plazo; 2) 

Personería 

Ant.:  Resolución Exenta N°1/Rol D-

078-2022, Formula cargos a 

Compañía Minera Lomas Bayas 

Ref.:  Expediente Sancionatorio N° D-

078-2021 

 

 

Señor 

Sebastián Tapia Camus 

Fiscal Instructor del Departamento de Sanción y Cumplimiento 

Superintendencia del Medio Ambiente  

Presente 

 

De mi consideración, 

 

Junto con saludar cordialmente, Victor Espinoza Marambio en representación, según se acreditará, 

de COMPAÑÍA MINERA LOMAS BAYAS, RUT N°78.512.520-7, ambos domiciliados para estos 

efectos en General Borgoño 934, comuna de Antofagasta, Región de Antofagasta, en procedimiento 

sancionatorio tramitado bajo el Rol D-078-2022, a Ud. respetuosamente digo: 

De conformidad a lo establecido en el artículo 26 de la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los 

Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado 

(“LBPA”), solicito a Ud. se sirva otorgar una ampliación de los plazos de 10 días hábiles para 

presentar un programa de cumplimiento, y de 15 días hábiles para presentar descargos, ambos 

conferidos mediante el Resuelvo V de la Res. Ex. N° 1/Rol D-078-2022, de fecha 22 de abril de 2022, 

notificada a esta parte el día 22 de abril de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 46 

inciso segundo de la LBPA. 

 
La solicitud anterior se funda en la necesidad de recopilar, ordenar, citar y preparar adecuadamente 

los antecedentes técnicos y legales que sustentarán la elaboración y posterior presentación de un 

programa de cumplimiento o de los respectivos descargos, los cuales son necesarios para definir 

metas y acciones de éste y cumplir con los requisitos de presentación que establece la Ley Orgánica 

de esta Superintendencia y el Decreto Supremo N°30/12 del Ministerio del medio Ambiente. 

Por otro lado, solicito a usted tenga presente que mi personería para representar a Compañía Minera 

Lomas Bayas consta de Escritura Pública de fecha 08 de julio de 2021, otorgada ante la 38° Notaria 

de Santiago de doña María Soledad Lascar Merino, Número de Repertorio N°49507-2021, cuya copia 

simple se acompaña en este acto. Asimismo, se acompaña copia simple de Escritura Pública de fecha 

23 de enero de 2020, otorgada en la 38° Notaria de Santiago de doña María Soledad Lascar Merino, 
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Número de Repertorio 8256-2020, que contiene las facultades del Poder Especial otorgado a mi 

persona.  

 

POR TANTO,  

SOLICITO A UD., se sirva: 

1) Acceder a la ampliación de los plazos solicitada, para efectos de presentar un programa de 

cumplimiento o descargos, por el máximo que en derecho corresponda.  

2) Tener presente mi personería para representar a Compañía Minera Lomas Bayas en el 

presente procedimiento, y por acompañada la Escritura Pública donde ello consta.  

 

Sin otro particular, le saluda atentamente, 

 

 

 

Victor Espinoza Marambio 

COMPAÑÍA MINERA LOMAS BAYAS 
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